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no fue redactado con',la debida claridad, lo que ha originado' distintas
interpretaciones, una que aboga pOrmanteIier laliteralldad del precepto
de donde Se desprende que el capital social deJ5.000;000depesetas
le ,es exigible a cualquier tipo 'de Sociedad, ~no así a los empresarios
individuales- al no especificar en el artículo 253 eItipo de Sociedad
a que la norma iba referida y otra defendida siempre por este Gabinete
Técnicó, que se inclina por mantener la intención del legislador que
era la de poner unas condiciones especiales a las Sociedades constituidas
bajo la forma de Sociedades anónimas. Nos apoyamos para defender
este criterio no sólo en el conocimiento directo de la gestación de
la norma sino enla exigencia complementllriade que el capital estuviera
representado por acciónesnominativas, como medio de que los socios
fueran conocidos; circunstancia ,ésta ,que no, era necesaria para otros
tipos de Sociedad dOnde los socios son siempre conocidos»: Se añade
en el informe: «Una razón más, si se qu~redeorden práctico,que
viene a abundar' en, la idea de que el capitillnúnimo exigible de
15.000.000 de pesetas sólo debe ser exigido para: las Sociedadescons
tituidas bajo la forma de Sociedades anónimas, es la diferencia respecto 
del capital social exigible con carácter general que e~de 10.000.000
de pesetas para las anónimas y de 500.000 pesetas para las Sociedades
de responsabilidad limitada:~stablecerestaexigencia para estas últimas
seria abocar aun importante número de pequeñas Empresas a su
desaparición, al tiempo que tampoco se dejaria ninguna salida a peque,
ñas Sociedades anónimas constituidas antes de 1989 y que hanutilizado
la~ de la transformación como,fórmuIade supervivencia.

VII

La Comisión Nacional del Juego remitió a esta Direccion General .
el dia 3 de septiembre de 1992 la sentencia del Tribunal Supremo,
Sala Tercera, de 21 de abril de 1992, en la que se declara la nulidad
de los apartados a), c), b) y e) del número 3 del articulo 25 del
Real Decreto 5931l990,entre otros preceptos del mismo, sentencia
dictada en el recursocontenéiosÚ'administrativo interpuesto por la Fed~
ración Nacional de. Operadores de Máquinas Recteativas y de Azar,
en que se solicitaba la nulidad de pleno derecho de. los expresados
articulos.

Fundamentos de derecho

Vistos el- Real Decreto 593/1990, de2T de abril, y los articulos
4.° de la Ley de Sociedades Anónim.as y 3.° de la'Ley de Sociedades
de Responsabili,dad Limitada; , '" " , '

1. El presente recurso plantea la cuestión de si es inscribible una
escritura pública por la que una Sociedad anónima dedicada «a la
explotación, importación, exportación y reparación de máquinas recrea
tivas» -yen cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria
tercera del Real Decreto 593/1990, de 27 de abril... se,tn.msforma
en una Sociedad de responsabilidad limitada de 3.000.000 de pes~tils
de capital socia:l,dado lo que ordena el articUlo 25, 3, a), de dicha,
norma legal. .

2. Dado que el referido apartado a) del número 3 del articUlo
25 del Real Decreto ..;..que constituíala base de la ca:lificación registra:l
ha sidodeclarado nUlo por la sentencia del TribUIlal Supremo de 21
de abril de 1992, a que se hacerefereneiaen el último de los hechos
relacionados enesta Resolución; que la expresadadeclitr~ci!,>nde nulidad
lleva consigo la aplicabilidad de las reglas generales de exigencia de
capital minimocontenidas en la Leyde Sociedades Anónimas (articulo
4.°) S' en la Ley de Sociedades de Responsabilidad'Limitada (artícUlo
3.°); y que en el caso contemplado en el presente recurso, la Sociedad
resultante ,de la transformación tiene un capital que sobrepasa el exigido
por la Ley últimamente citada. ' . ' ." '

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar
la nota de ca:lificación.c-, " , .' ," '

Lo que'con devolución del expedienteoriginaI éomunico a V. S.
para su cortQ9imiento y demás efectos.

, Madrid, 1 de octubre de 1992.~EIDirector genetiU, AntonioPau
Pedrón. '

Sr. Registrador mercantil de Ma<,1rid.

25504 REsoLUCION de 2 de octubre de 1992, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuestoP9r don Carlos Lalanda Fernández,
en nombre de «Juegos Madrid, SQciedadLimitada», contra
la negativa del Registrador mercantil de Madrid a inscribir
una escritura de transformación 'de Sociedad anónima en
Sociedad de responsabilidad limitada.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Carlos Lalanda Fer
nández, en nombre de «Juegos Madrid, Sociedad Limitada», contra
la negativa del Registrador mercantil de Madrid a inscribir Una escritura
de transformación de Sociedad anónimaerl Sociedad de responsabilidad
limitada.

Hechos

1

El día 29 de abril de 1991;¡mte el Notario de Madrid don José
Amérigo Cruz, se otorgó escritura de, transformación en Sociedad de
responsabilidad limitada, de la Sociedad Anónima que gitaba con deno
minación «Juegos, Madrid, Sociedad Anónima», en cumplimiento -del
acuerdo adoptado ertla, reunión de la Junta general, celebrada el dia
28 de diciembre de 1990; y como consecuencia de dicha transformación,
la SoCiedadpasará a denominarse enlo sucesivo «Juegos Madrid, Soci~
dad Limitada», y pasará a regirse por los Estatutos, que, cómo anexo
número 2 de la certificación incorporada, han quedado unidos ala
escritura, no afectando la modificación a la denominación- (salvo lo
relativo al tiPO social), objeto,doinicilio ni duración sociales; ya'efectos
de lo previsto,en el artícUlo 188 del Reglamento del Registro Mercan'til;
se hace constar que el capital social de 3.000~000 de pesetas dividido
en 300 participaciones socialesde 10.QOO pesetas cada una de ellas
se encuentra totalmente desembolsado, que han sido anuladas e in
utilizadas las acciones y que elnúniero de socios no excede de 50.

TI

Presentada la anterior escrituraenelRegistro Mercantil de Madrid,
fue .ca:lificada con la. siguiente nota: Suspendida la inscripción por el
defecto subsanable siguiente: Habiéndose presentado la escritura trans~

currido el plazo' de adaptación,señalado en la disposición transitoria
tercera del Reglamento de 27 de abril de 1990, no consta la adaptación
a la cifrá de capital minimo de, su aricUlo 25.3.a), aplicable' a todo
tipo de Sociedades, ya que nQ se distingue en su primer inciso, salvo
que se exija la forma anónima, dadas las dos referencias a acciones
nominativas del citado apartado a). Madrid,a 31 de mayo de 199L-El
Registrador mercantil número 1 de Madrid.-Himado:' Manuel Gon
zález-Metieses Robl(:s. '

ID

El Letrado' don Carlos Lalanda Feniández, en representaciórt de
«Juegos Madrid, Sociedad Limitada», interpuso recurso de reformácon
trala llQterior ca:lificacióny alegó: l." Que en ~antoalainterpretación
y extensión del articUlo 25.3 a) del Reglainento'de Máquinas,Recreativas
y de Azár, aprobado por Real Decreto 593/1990, hay que remitirse
a la Resolución del Director del Gabinete Técnico de laCoinisión
Nacional del Juego, de 21 de marzo de 1991; de lo que se deduce,
teniendo' en cuenta.su disposición transitoria tercera" que la obligaciórt
de adaptarse corresponde a las Sociedades anónimas, 11. Que, una
disposición reglamen.tariano puede derogar disposiciones legales, cómo
la Ley 19/1989,Ytexto ,refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
nila LeYde 17 de julio de 1953 sobre Régimen Jurídico de las Sociedades
de Responsabilidad'Limitada En diversas leyes dictadas por las'Cómu
nidades Autónomas en esta materia se regUla en ocasiones,una o varias
formas sociales obligatorias" e 'incluso, capital, social núnimo;'y;por
el 'contrario; en lo ", que respecta 'a la legislación estatal,' únicamente
se regUla por rango de ley en el Real Decreto-ley, 16/1971,de 25
de febrero, la constitución y funcionamiento de Sociedades de Casinos
de Juego; y, por tanto, la normativa reglamentaria no puede contradecir
o limitar las actividades de las Entidades mercantiles en contra de
1<:Í dispuesto, en las mencionadas Ley de Sociedades Anónimas y Ll,Iy
de, Sociedades'de Responsabilidad' Limitada vigente., Que '. lo que no
se puede concluir es que sea necesaria la forina obligatoria de Sociedad
anónima para el IIlantenimiento de una inscripción en el Registro de
Empresas relacionadas cOli '. máquinas recreativas o' de azar realizada
y vigente ,antes de la entrada en vigor delReal Decreto S931l990,
y que sea necesaria una, «adaptac:ión» por parte de' las .Sociedades de
responsabilidad limitada ya inscritas en el mencionado Registro.
III. Que, en ,lo que respecta, al ámbito de ca:lificaciÓDregistra:l, 'basta
remitirse al artículo 58,1 en relación con el 6.° del Reglamento, del,
Registro Mercantil y, 'en concreto, aquellas relativas ala validez de
los doc~mentos presentados, determinando claramente que habrá que
tener en cuenta las leyes que deterrninensu forma. En lli nota del
Registrador Parece que se dice que ,la Sociedad transformada debe
aumentar su capital social a lS.OOO.OOO de pesetas, cuando esto no
es legal ni está siquiera regulado en elReglamento de Máquinas Recre
tivas yde Azar. Por lo que respecta li la presentación de la escritura
con posterioridad al 16 de mayo de 1991, cabe decir que la supuesta
«adaptación» se produjo con efectos de lli fecha de la elevación a
escritura pública del acuerdo de transformación{articUlo 19.2 del Códi
go de Comercio). Que no puede incluirse dentro de la competencia
del" Registro Mercantil, determinar si una inscripción en un Registro
Administrativo está vigente o no, ya que'la cancelación viene regullida
por elarticUlo 29:1 del Reglamento de Máquinas Recreativas. IV. , Que,
por último" la Sociedad anónima en cuestión ha acordado su,adaptación
al texto, refundido de la, Ley de Sociedades Anónimas, aprobado en
diciembre de 1989, y se puede aftrmar: ,1. Que en aplicaCión de
la Ley 19/1989 de adaptación de las Sociedades anónimas, la Sociedad
en cuestión ha optadO por la alternativa de la transformación. 2. Que
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'Fundamentos de Derecho

Vistos el Real Decreto 593/1990, de'27 de abril, y los artículos
4 de la Ley de Sociedades Anónimas y 3 de la Ley· de Sociedades
de Responsabilidad Limitada,

, . 1. El presente recurso plantea la cuestión de si es inscribiQle una
escritura pública por la que una Sociedad anónima dedicada. «a· la
eXplotación; importación, exportacióny reparación de máquinas recrea-

. tivas» -yen cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria
tercera del Real Decreto 593/1990,de 27 de abril-, se transforma
en una Sociedad_de responsabilidad limitada de 3.000.000 de pesétas
de capital soCial, dado Jo que ordena el articulo 25.3.a) de dicha norma
legal. . . .

con respecto a la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada,
ímicamente se exige el requisito de 500.000 pesetas dé capital social

, mínimo, que se cumple sobradamente. 3. Que su inscripción en el
Registro de Empresas relacionadas con la explotación de m{tquinas
recreativas de la Comisión Nacional del Juego, se encuentra vigente
en la actualidad conel número 14.913, y 4. Que la escritura pública
presentada es inscribible a todos los efectos.

N

ElRegistrador acordó mantener la calificación en tOOps sus extremos,
y alegó: l. En cuanto a la interpretación del articulo 25.3 a): Que
junto a la tesis del recurrente, coincidente con la del Gabinete Técnico
de la Comisión Nacional del Juego, se han manifestado otras. dos,
lo que está originando no pocos' problemas: a) . Se ha considerado
Ci.'le cuando.sea una Sociedad la que se dedique a 'las actividades regtl
1<f(Iag por el Reglamento de Máquinas de Juego y Azar, será necesario
que sea anónima '.0 '.. una comanditaria por.acciones, al ser las ímicas
que pueden cumplir el doble requisito de tener un capital.de 15.000.000
de pesetas y que sus acciones sean nominativas; b) .Otra segunda
postuI"aes la opinión del GabinetéTécnico de la ComiSión Nacional
del Juego, a través de sus manifestaciones escritas, señalando unas
veces que .. seria posiblec'onstituir y. registrar Sociedades dedicadas. a
la,. explotaciém de máquinas· recreativas· que no se constituyan como
Sociedades anónimas; yotras, diciendode.forma rotunda que el requisito
del capital mínimo no· es necesario pát"a.Sociedades de responsabilidad
limitada; y c) .Que de. un estudio pro1\índo del tema en cuestión,'
Se ha llegado a las siguientes conclllsiones:En. primer lugar, hay que
recOnocer Jadesaf0rtunada,redaccióh del precepto reglamentario que
se está estudiando..Que en cuaÍ1to al' fondo del. tema, .hay que estar
de acuerdo con la afrrmación de.' que pueden aqtuar como Empresas'
operadora!!, Sociedades que no revistan la forma de Sociedad anónima,
pero se entiende que el primer inciso del articulo 25.3 ,a) se contiene
un doble requi!!ito aplicable a todas las Sociedades que tengan acti
vidades relacionadas con las máquinas recreativa!! o de azar: 1.0 Tener
un capital no inferior a 15.000.000 de pesetasiotalmente desembolsado;
y 2.°. '.' .Que los socios sean conocidos. Que en cuanto a las.Sociedades
de responsabilidad limitada,' las cuestiones .que puede representar. la
inteJ;J)i:etación del texto reglamentario, hacen referencia a los extremos .
siguieptes: a) El primero resuelto afrrmativamente; que pueden adoptar
la forma de Sociedad. de responsabilidad limitada las Empresas ope
radoras; b)El segundo constituye eLcentro de este recurso, que es
si las Socjedadesde Responsabilidad Limitada deben cumplir los requi
sitos antes citados. En estas SociedadesJos socios siempre son conocidos
(pues no hay acciones al portador) y el desembolso del capital social
tainbién ha dé ser total.. En .cuanto a la cifra de capital. mínimo de
15.000.000 de pesetas, debe cumplirse la exigencia por dichas Socie
dades, cuando en el preámbulo del Reglamento se dice que con dicho
capital se pretende aumentar las garantías de las Empresas. que se
dedican a esas actividades.· n.Que en cuanto a la· ihdicación del
recurrente de que no existe' disposición cón rango de ley que otorgue
coberfura a dicha obiígaciónreglamentaria, hay que observar: 1.0 Que
se ,trata de una materia que escapa de la esfera de actuación del Regis
tradoren su caliñcación; por tanto, se considera que el recurrente
ha podido, acudir a las vias constitucionales'o judiciales, como permite
el articulo. 66 del Reglamento .del Registro' Mercantil,' más que a mi
recurso gubernativo; 2,° Que como no se estima su:t¡.ciente la opinión
del Gabinete Técnico. del Ministerio. del Interior,. se mantiene la tesis
defendida; 3.° Que se han vertido frecuentes manifestaciones deéxce
sos reglamentarios en relación al Reglamento del Registro Mercantil,
que aunque no pudieran compartir,' no se puede dejar de aplicar. en
las calificaciones; 4.° Que, no obStante, a quien cotresponde ladeter~
minación de la posible ilegalidad del Reglamento de Máquinas de Juego
y Azar, es posible que cuente con él apoyo del Réal Decreto-ley 16/1977, '
de 25 de febrero, artículo 1-1.°, Y el Real Decreto-ley 2/1987, de 3
de julio, articulo 2·g. m. Que se entiende que la palabra leyes utilizada
por el artículo 58.2 del Reglamento del Registro Mercantil, se hace
con un sentido general, no limitad() a las· normas que.tengan la cali·
ficación de leyes. N. Que la transformación-adaptación exigiacumplir
no sólo la normativa de la Sociedad' de Responsabilidad Limitada,
por aplicación de los articulos 227 del texto refundido de 'la Ley de
Sociedades Anónimas,. y 192 del Reglamento del Registro.Mercantil,
sino' también la. de .las Sociedades dedicadas a juegos recreativos y'
de azar, por aplicaci?n del artículo 25.3 a) de su Reglame!!t().

El recurre~te'interpuso recurso de alzada contra la anterior reso
lución, manteniéndose en' todas sus alegaciones, y añadió: Que no
se exige legalniente para explotar máquinas recreativas la ampliación
del capital social a 15.000.000 de pesetas de las Sociedades d.e res
ponsabilidad limitada, ni tampoco de las anónimas (al menos en aquellas
Comunidades Autónomas que no tienen asumida .la ·competencia en
materia de juego). Partiendo de dicha. afmnación hay que señalar:
1.0 Respecto a la interpretacióIi de las nonnas, el artículo 6. del Regla
mento del Registro, Mercantil se refiere a la legalidad, .mientras que

el articulo 58.2 de dicho texto legal vuelve a insistir que la calificación
debe referirse a las leyes que determina su forma, .salvo cuando existan
disposiciones legales que deroguen, modifiquen o restrinjan la Ley de
Sociedades Anónimas o la de Responsabilidad Limitada; 2.° Que la
contestación emanada de la Comisión Nacional de Juego ante consultas
de las Asociaciones del Sector, deja clara la interpretación de~ prec,epto,
sin necesidad de redactar otra norma general, puesto que. mantiene
indemne la inscripción en el Registro de Empresas Operadoras, que
es competencia dé dicho órgano colegiado; 3.° Que no puede fun
damentarse cobertura legal del mencionado precepto en el Real Decre
to-leyI6/1977, puesto que ha sido declarado inaplicable en aquellos
contenidos, que requiriendo un desarrollo legal, solamente fueron enun
ciados podamencionada disposición, y que dieron lugar a la elaboración
y publicación de la Ley 3411987; y 4.° Que el ámbito cl.e lacaliñcación
registral en el presente .caso'debe extenderse a si los documentos pre
sentados se atienen a las Leyes de Socieda,des Anónimas y de Res
ponsabilidad Limitada,'así como a los demás preceptos del Reglamento

. del Registro Mercantil que desarrollan aquéllas y, si lo hubiere, a las
limitaciones legales que se impongan a Entidades en un territorio deter
minado, pues· derogan por su especialidad o posterioridad al régimen
general de las mencionadas leyes. '

VI

Con ·fecha 15 4e enerode 1992 se solicitó por esta Dirección
General a laC<tmisiónNacional del Juego, del Ministerio del Interior,
que emitiera mi informe acerca del criterio interpretativo mantenido
por el Centro sobre el articulo 25.h) del Real Decreto 593/1990.
por el que se aprobó el Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar, en relación al capital mínimoexigible a las Sociedades de res
ponsabilidad limitada que se. dedican. a la explotación· de máquinas
recreativas y de azar,' y cuya constitución o transformación se haya
producido después de la norma reglamentaria. En el informe, recibido
el5 de agosto de 1992, la Comisión pone de manifiesto que «el artículo
25.3 que está pensado ímica y exclusivamente para las Sociedades

,anónimas, no fue redactado con la debida claridad, lo qUe ha originado
distilitasinterprétaciones, una qUe aboga por mantener la literalidad
del precepto de donde se desprende que elcapital.social de 15.000.000
de pesetas le .es exigible a cualquier tipo de SOciedad ....no asia los
empresarios. individualeS- al no especificár en el artículo 25.3 eltipo
de Sociedad a que la ,norma iba referida y otra defendida .siempre
por este Gabinete Técnico que se inclina por mantener la intención
dellegislador que erala de poner unas condiciones especiales a las
Sociedades constituidas bajo la forma de Sociedades anóriimas. Nos
apoyamos paradefender este criterio no sólo en el conocimiento directo
de la gestación· de .la norma sino' en 'la exigencia complementaria de
qUe el capital estuviera representado por acciones nominativas, como
medio de que los socios fueran conocidos, circunstancia ésta que no
era necesaria para otros tipos de Sociedad dpnde los .socios son siempre
conocidos». Se añade en el informe: «Una tazón más, si se quiere
de orden práctico, que viene aabundar en la idea de que el capital
mínimo exigible de 15.000.000de pesetas sólo debe ser exigido para

. las SOcÍedadesconstituidas bajo la forma de Sociedades anónimas,
es la diferencia respecto del capital social exigible con carácter general
que, es de 10.000.000 de pesetas para las anónimas y de 500.000
pesetas para las Sociedades de responsabilidad limitada.·Establecer esta
exigencia para estas últimas seria abocar.a un importante número de
pequeñas Empresas a su desaparición, al tiempo que tampoco se dejaria
ninguna salida a pequeñas. Sociedades anónimas .constituidas antes de
1989 y que han utilizado la via de la ·transformación como fórmula
de supervivencia.

VII

La Comisión Nacional del Juego remitió a esta Dirección General
el dia 3 de septiembre de 199i la sentenciadel Tribunal Supremo,
Sala Tercera, de 21 de abril de 1992, en la que se declara la nulidad
de los apartados .a),.b), c) ye) del número 3 del artículo 25 del.
Real Decreto 593/1990, entre otros preceptos del mismo, sentencia'
dictada el), el recurso contencioso-administrativo interpuesio por la Fede~
ración Nacional de Operadores de Máquinas Recreativas y de Azar,
en que se solicitaba la nulidad de .pleno derecho de los expresados
,articulos.
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Hechos

Sr. Registrador mercantil de' Madrid.

En el recurso· gubernativo' interpuesto por el Letrado don 'Carlos
Lalanda Fernáh<:léz, en nombre de «Eriroexplot, Sociedad Limitada»,
contra la negativa del Registrador mercantil de Madrid a inscribir una
escritura de transformación de Sociedad anórtima en Sociedad de res~
ponsabilidad limitáda, ,

Presentada la anterior escritura en el Registro. Mercantil de Madrid,
fue calificada con la 'siguiente nota: Suspendida la mscppción por el
defecto subsanáble siguiente: Habiéndose presentádo la escritura trans
cUrrido el plazo (le adaptación señalado en la disposición transitoria
3.8 del Reglamento de 27 de abril de 1990. no consta la adaptación
a la cifra decapitalmínimo de su articUlo 25.3. a), aplicable a todo
tipo de sociedades, ya que no se distingue en su· primer inciso, salvo
que se exija la formaanórtima, dadas l.ás dos referencias a acciones
nominativas deleitado apartado a). Madrid a 31 de mayo de 1991,
el Registrador mercantil número 1 de Madrid, Manuel González-Me
neses Robles.

dades de Responsabilidad Limitada. En diversas leyes dictadas por
las Comunidades Autónomas en esta materia se regula en ocasiones
una o varias formas sociales obligatorias, e incluso capital social mínimo;
y, por el contrárioen lo que respecta a lalegislación !'lstatal, únicamente
se regula por rango de Ley en el Real Decreto-ley 16/1977, de 25
de febrero, la constitución y funcionamiento de Sociedades y Casinos
de Juego, y por tanto, la normativa reglamentaria no puede contrade,cir
o limitar las actividades de las Entidades mercantiles .en contra de
lo dispuesto en las mencionadas .Ley de Socíedad!'ls Anónimas y Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada vigente. Que lo que no
se puede.concluir es que sea necesaria la foima obligatoria de Sociedad
anónima.para.el mantertimiento de una inscripción en el Registra de
empresas· relacionadas con máquinas recreativas. o de azar realizada
y vigente antes de la entrada en vigor del Real Decreto 593/1990,
y que sea necesaria un adaptación, por parte de las sQéiedades de
responsabilidad limitada ya inscritas en el mencionado Registro. ru.
Que en lo que respecta al ámbito de calificación registral, basta remitirse
al articulo 58.1 en relación con el"'6.0 del Reglamento del Registro
Mercantil y, en concreto, aquellas relativas ala validez de los docu
mentos presentados," det!'lrminando claramente ,que habrá que. tener
en cuenta las leyes que determinan su forma. En la nota del Registrador
parece que se dice que la s()ciedad transformada debe aumentar su
capital social a .. 15.000.000 de pesetas, cuando esto, no es legal ni
está siquiera regulado en. el Reglamento de Máquinas Recreátivas y
de Azar. Por lo que respecta a la' presentación de la escritura con
posterioridad al 16 de mayo de 1991, cabe decir que la supuesta adap
tación se prOdujo con .efectos de la fecha de la elevación a escritura
pública del acueJ;do de transformación (arUculo 19.2 del Código de
Comercio), Queno pU!'ldeincluirsedentro d!'lla competencil,\ del Regis
tro Mercantil, determinar .si. una inscripción .en un Registro Admi
nistrativo está vigent!'l o no, ya que la cancelación viene regulada' por
elarticwo 29.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas, N. Que,
por último," la Sociedadanórtima en cuestión ha acordado"suadaptación
al texto refundido de la Ley .deSociedades Anórtimas, aprobado en
diciembre de 1989, y se puede afirmar: 'L Que en aplicación de la
Ley 19/1989, d!'l adaptáción de laS Sociedadesanóliiinas, la Sociedad
en cuestión ha optado por la alternativa de la transformación; 2. Que
con respecto a la Ley··de Sociedades" de Responsabilidad'Limitada,
únicamente se exig!'l el ~quisito de.500.000 peS!'ltas de capital social
mínimo, que secrimple sobradamente;3. Que su inscripción en el
Registro de empresas relacionadas, con la explotación de máquinas
recreativas d!'l la' Comisión Nacional del Juego, se encuentra vigente
!'ln la actualidad con el número 14.148, y 4~ Que la escritura pública
presentada es inscrioible a todos los efectos. .

, ,

EIR!'lgistradoracordó manteneJ; la califica(fión en todos sus extremos,.
y alego: 1; En cuanto a la interpretación del articulo 25.3_a). Que
junto a la tesis delreclUTente, coincidente con la del Gabinete Técnico
de la' Comisión Nacional del Juego, se han manifestado otras dos,
lo qlle está ..originando no pocos proOlemas:. a) Se ha considerádo
que cuando sea.una Sociedad 18 que se' dedique.a las 'actividades regu-'
Jadas por.el Reglamento de Máquinas de juego y' azar, será necesario
que .sea anórtima o linacomanditaria por' acciones, al ser las únicas
que pueden cumplir el doble requisito de teJ;lerun capital de 15~000.OOO·
de pesetas y que sus acciones sean nominativas; b) Otra segunda: postura
es la opinión del Gabinete Técliico de la Comisión Nacional d!'ll Juego,
a través de sus manifestaciones'escritas, señalando unas veces que
seria posible ponstituir y registrar sociedades dedicadas a fa explotación
de máquinas recreativas que no se constituyan como Sociedades an~
rtimas, y otras, diciendo de.forma rotunda que. él requisito del capital
miliimo no es necesario. para So<:iedades de responsabilidad limitada,
y c)· Que de un estudio profundo del tema encuesüón, se ha llegado
a las siguientes cqnclJ,isiones: En primer lugar, hay que reconocer la
desafortunada redacción'. del precepto reglamentario que se está estu~

diando. Que en cuanto al·fondodel tema, hay que estar,de acuerdo,
con la afIrmación de que pueden actuar como empresas operadoras,
sociedades que no revistan la forma de Sociedad anórtima, .perose
entiende que el primer inciso del articulo 25.3 a) se contiene un doble
requisito aplicable a todas las Sociedades que tengan actividades rda
cionadascon las máquinas recreativas o de azar: LO.Tener Un capital '
ho inferior a .15.000.000 de pesetas totalmente desembolsado, y 2.0

Que .los socíos' s~ conocidos. Que en cuantó a laS sociedades de
responsabilidad limitada, las cuestiones que puede representar la intér
pretación del texto reglamentario, hacen referencia a los extremos
siguientes: a) El primeroresuelto afIrmativamente, que pueden adoptar
la forma de.· Sociedad de responsabilidad limitada las Empresas ope
rádoras; b).El segundo constituye el centro de este recurso, que' es
si las Sociedades de'responsllbilidad limitada. deben cumplir los· requi
sitos antes citados. En estas sociedades los socios siempre son conocidos.
(pues-no hay acciones al portador) y el desembolso del capital social
también ha de ser total~ En cuanto a la cifra de capital mínimo de
15.000.000 de pesetas, debe cumplirse la exigencia por dichas socie
dades, cuando en el preámbulo del Reglamento se dice que con dicho
capi~ se pretende aumentar las .garantías de las Empresas que se

RESOLUCIONde 3 de octubre de 1992, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado en el recurso
gubernativo interpuesto por don Carlos Lalanda Fernández
en nombre de «EuroeXplot, Sociedad Limitada», contra
la negativa de/Registrador mercantil de Madrid a inscribir
una escritura de transformación de Sociedad anónima en
Sociedad de responsabilidad liinitada. .
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. El Letrado don 'Carlos Lalanda .Fernánrlez, en. representación de
«Euroexplot,. Sociedad Limitada», ,interpuso recu,rso de reforma contra
la anterior calificación y alegó:I. Que en cuanto a la interpretación
y extensión del articulo 25.3 a) del Reglamento de Máquinas Recreativas
y dé Azar,aprobado por Real Decreto 593/1990, hay que remitirse
a la resolución del Director del Gabinete Técriico de la Comisión
Nacional' del Juego, de 21 de marzo de 1991, de lo que se .deduce,
teniendo en cuenta su disposición transitoria tercera, que la obligación
de adaptarse· corresponde a las sOciedades anórtim~. Il. Que una dis
posición reglamentaria no puede derogar disposiciones legales, como
la Ley 19/1989 y texto refundido de la Ley de Sociedades Anórtimas,
ni la Ley de 17 de julio de 1953, sobre Régimen Jurídico de las Socie-

1

El día.2S d~abril de 1991,~1 Notarlo de Madridi:lon José Amérigo
Cruz autoclzó, escritura de· transformación en Sociedad de responsa
bilidad limitada, de 'la,Sociedad anórtima que giraba. con denominación
«Euroexplot, Sociedad Anórtima»; envirtúd'de1acuerdoa<:loptado por
la misma en la reli.nión que la Junta' general celebró el <:lia 28 de
diciembre de 1990, y como ,consecuencia de dicha transformación,
la Sociedad pasará,a denominarse en lo sucesivo «Euroexplot, Sociedad
Limitada» y pasará a regirse porlos Estatutos, que como anexo número
2' de la certificación .incorporada, han quedado uni<:los.,a la escritura,
no afectando la modificación á la denominación (salvo lo relativo al
tipo social); objeto, dOmicilio ro guración sociales, yaefectos de lo
previsto en el articulo 188 del Reglamento del Registro Mercantil,
se hace constar que el capital social <:le 4.000.000 de pesetas dividido
enAOO participaciones sociales de 10.000 pesetas cada una de ellas
se encuentra totalmente desembolsado, que han sido anuladas e inu~

tilizadas las acciones y que el número de socios no .excede de 50.

Il

2, Dado que el referido apartado a) del número 3 del articu
lo 25 del Real Decreto -que constituía la base de la calificación registral
ha sido declarado nulo. por la Sentencia del Tribunal Supremo de
21 de abril de 1992, a que se hace referencia en el último de los
hechos relacionados en esta resolución; que la expresada declaración
de nulidad lleva cOnsigo la aplicabilidad de las' reglas generales de
exigehcia de capital mínimo contenidas en la Ley de SociedadesAn6
nimas (articulo 4) y en la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi~
tada (articulo 3); y que en el caso contemplado en el presente recurso,
la Sociedad resultante de la transformación tiene un capital que sobre
pasa el exigido por la Ley últimamehte citada,

Esta Dirección.Gelieral ha· acordado estimar el recurso y revocar
la notá de calificación.

Lo que, con devolución del expediente original, comli.nico a. V.
S. para su conocimiento y demás efectos. ,

Madrid, 2 de octubre de 1992~-El Director general, Antonio·Pau
Pedrón.


